
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3083 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de mayo de 2010, por la que
se da publicidad al temario exigido para el in-
greso en la subescala de Secretaría-Interven-
ción de la Escala de Funcionarios con habi-
litación de carácter estatal, en las pruebas
selectivas que convoque la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La Disposición Adicional Segunda, número 4, de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, atribuye a las Comunidades
Autónomas la competencia para seleccionar a los
funcionarios con habilitación de carácter estatal, con-
forme a los títulos académicos requeridos y progra-
mas mínimos aprobados reglamentariamente por el
Ministerio de Administraciones Públicas, en la actua-
lidad, Ministerio de Política Territorial.

Por Orden APU/450/2008, de 31 de enero, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado nº 48, de 25 de
febrero, el Ministerio de Administraciones Públicas
aprobó los títulos y programas mínimos para el ac-
ceso a las Subescalas en que se estructura la Escala
de funcionarios con habilitación estatal. Dicha Or-
den fue modificada por Orden APU/3805/2008, de
26 de diciembre, publicada en el Boletín Oficial del
Estado nº 315, de 31 de septiembre. 

El apartado tercero, número 3.2.3, de la Orden
APU/450/2008, permite que las Comunidades Autó-
nomas completen el contenido mínimo que, para ca-
da subescala, establecen los números 3.2.1 y 3.2.2.

Al amparo de dichas normas, es propósito de es-
ta Consejería convocar pruebas selectivas para el in-
greso en la subescala de Secretaría-Intervención, por
el sistema de oposición-libre. El proceso de selec-
ción se regirá por lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de
Canarias.

El temario que se publica a través de la presente
Resolución comprende, tanto el programa mínimo es-
tablecido por la Administración General del Estado,
como los temas de determinación autonómica, y la
presente publicación se efectúa con la antelación su-
ficiente para que el programa de temas pueda ser pre-
parado por los posibles aspirantes con la dedicación
y profundidad debida.

En el ejercicio de la competencia que atribuye a
esta Dirección General el artículo 62.b) del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad, aprobado por Decreto 22/2008, de
19 de febrero (BOC nº 45),

R E S U E L V E:

Aprobar y publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias el temario de la convocatoria para el acceso a la
subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de
Funcionarios con habilitación de carácter estatal, que
figura como anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su publicación, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo que territorialmente corres-
pondan en función de las reglas contenidas en el artícu-
lo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha Jurisdicción; o bien, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Dirección General en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la citada publi-
cación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer. En caso de interponer recurso de
reposición, no podrá acudirse a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que el mismo sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo.

A N E X O

PARTE GENERAL

A) POLÍTICO Y CONSTITUCIONAL.

Tema 1. Estado social y democrático de derecho.
Modelos, políticas y problemas actuales del Estado
del bienestar.

Tema 2. La transición española a la democracia.
El consenso constitucional de 1978. La consolidación
del sistema democrático. La Constitución Española
de 1978. Estructura y contenido esencial. La refor-
ma constitucional.

Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales.
La protección y suspensión de los derechos funda-
mentales. Protección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la persona.

Tema 4. La Corona. Atribuciones según la
Constitución.

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y
funciones. Regulación y funcionamiento de las Cá-
maras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de
control dependientes de las Cortes Generales: el De-
fensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional
español. El Presidente del Gobierno. La Ley del Go-
bierno. El control parlamentario del Gobierno.
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Tema 7. El Poder Judicial. Regulación constitu-
cional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El
Consejo General del Poder Judicial: designación, or-
ganización y funciones. La organización de la Admi-
nistración de Justicia en España: órdenes jurisdiccio-
nales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 8. El Tribunal Constitucional en la Consti-
tución y en su Ley Orgánica. Composición, designa-
ción, organización y funciones. El sistema español
de control de constitucionalidad de las leyes.

Tema 9. La Administración Pública en la Consti-
tución. La regulación de la Administración en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 10. La Administración General del Estado.
La Ley de Organización y Funcionamiento de la Ad-
ministración General del Estado y su normativa de
desarrollo. La estructura departamental y los órga-
nos superiores. La Organización territorial de la Ad-
ministración General del Estado. Los Delegados y Sub-
delegados del Gobierno. Directores insulares.

Tema 11. Las formas de organización territorial
del Estado. Las Comunidades Autónomas. Organi-
zación política y administrativa. El sistema de la dis-
tribución de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La financiación de
las Comunidades Autónomas.

Tema 12. La Administración institucional. Los
organismos públicos. Organismos autónomos y en-
tidades públicas empresariales. Las agencias públicas.

Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución.
Instituciones comunitarias, organización y competen-
cias. El Comité de las Regiones. La Unión económi-
ca y monetaria.

Tema 14. El Consejo de Europa: instituciones y
organización. El Congreso de Poderes Locales y Re-
gionales de Europa. La cooperación y el asociacio-
nismo internacional de las Entidades locales. La Car-
ta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición
y significación en el ordenamiento jurídico español.

B) DERECHO ADMINISTRATIVO.

Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrati-
vo: el derecho comunitario. La Constitución. La Ley.
Sus clases. Los Tratados Internacionales. El reglamen-
to: concepto y clases. La potestad reglamentaria.
Procedimiento de elaboración. Límites. El control de
la potestad reglamentaria.

Tema 16. El ciudadano como administrado: con-
cepto y clases. La capacidad de los administrados y

sus causas modificativas. Derechos de los ciudada-
nos en sus relaciones con las administraciones públicas.

Tema 17. El acto administrativo. Concepto. Ele-
mentos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.
La eficacia de los actos administrativos: el principio
de autotutela declarativa. Condiciones. La notifica-
ción: contenido, plazo y práctica. La notificación de-
fectuosa. La publicación. La aprobación por otra Ad-
ministración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 18. La invalidez del acto administrativo.
Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabili-
dad. El principio de conservación del acto adminis-
trativo. La revisión de actos y disposiciones por la
propia Administración: supuestos. La acción de nu-
lidad, procedimiento, límites. La declaración de le-
sividad. La revocación de actos. La rectificación de
errores materiales o de hecho.

Tema 19. Disposiciones generales sobre los pro-
cedimientos administrativos y normas reguladoras de
los distintos procedimientos. Clases de interesados
en el procedimiento. Derechos de los administrados.
La iniciación del procedimiento: clases, subsanación
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administra-
tivos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: inter-
vención de los interesados, prueba e informes.

Tema 20. Terminación del procedimiento. La obli-
gación de resolver. Contenido de la resolución expre-
sa: principios de congruencia y de no agravación de
la situación inicial. La terminación convencional. La
falta de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La
caducidad.

Tema 21. La coacción administrativa: el principio
de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los
actos administrativos: sus medios y principios de
utilización. La coacción administrativa directa. La vía
de hecho.

Tema 22. Recursos administrativos: principios
generales. Actos susceptibles de recurso administra-
tivo. Reglas generales de tramitación de los recursos
administrativos. Clases de recursos. Las reclamacio-
nes administrativas previas al ejercicio de acciones
civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los
recursos administrativos: conciliación, mediación y
arbitraje.

Tema 23. La Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la ju-
risdicción y sus competencias. Las partes: legitimación.
El objeto del recurso contencioso-administrativo.

Tema 24. La potestad sancionadora: concepto
y significado. Principios del ejercicio de la potes-
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tad sancionadora. El procedimiento sancionador y
sus garantías. Medidas sancionadoras administra-
tivas. Especial referencia a la potestad sanciona-
dora local.

C) CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Tema 25. Los contratos del sector público: deli-
mitación. Los principios generales de la contrata-
ción del sector público: racionalidad, libertad de pac-
tos y contenido mínimo, perfección y forma, la
información, el régimen de la invalidez y la revisión
de decisiones en materia de contratación.

Tema 26. Las partes en los contratos del sector pú-
blico. El órgano de contratación. El empresario: ca-
pacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.

Tema 27. La preparación de contratos por las
Administraciones Públicas. Clases de expedientes
de contratación. La selección del contratista: pro-
cedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del
contrato. La invalidez de los contratos. Racionali-
zación técnica de la contratación. Acuerdos marco.
Sistemas dinámicos de contratación. Centrales de
contratación.

Tema 28. Ejecución y modificación de los contra-
tos administrativos. Prerrogativas de la Administra-
ción. La revisión de precios. La extinción de los con-
tratos administrativos. La cesión de los contratos y
la subcontratación.

Tema 29. El contrato de obras. Actuaciones admi-
nistrativas preparatorias. Formas de adjudicación.
Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del
contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras
por la propia Administración.

Tema 30. El contrato de concesión de obra públi-
ca: principios, derechos y obligaciones de las partes.
Prerrogativas y derechos de la Administración. Ré-
gimen económico financiero. Extinción. Subcontratación.

Tema 31. El contrato de suministros: régimen ju-
rídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y re-
solución. El contrato de servicios: régimen jurídico.
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 32. Los contratos de colaboración entre el
sector público y el sector privado. Organización ad-
ministrativa de la contratación. Aplicación de la ley
de contratos del sector público a las Entidades locales.

D) INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS.

Tema 33. La expropiación forzosa. Sujetos, obje-
to y causa. El procedimiento general. Garantías ju-
risdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramita-
ción de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración
pública: caracteres. Los presupuestos de la respon-
sabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedi-
miento administrativo en materia de responsabili-
dad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades
y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 35. Las propiedades públicas: tipología. El do-
minio público, concepto, naturaleza y elementos. Afec-
tación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del
dominio público. Utilización: reserva y concesión.

E) MODERNIZACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS.

Tema 36. Los procesos de modernización de las
Administraciones Públicas. Las nuevas orientaciones
de la gestión pública: la Administración al servicio
del ciudadano. Tecnologías de la información y ad-
ministración pública.

Tema 37. Las políticas públicas como enfoque de
análisis. Clasificación y comparación de las políti-
cas públicas. Actores y redes de actores. La formu-
lación clásica del ciclo de las políticas públicas.

F) RÉGIMEN LOCAL GENERAL.

Tema 38. El Régimen local: significado y evolución
histórica. La Administración Local en la Constitución.
La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de
Autonomía Local: significado, contenido y límites.

Tema 39. El sistema de fuentes del Derecho Local.
Regulación básica del Estado y normativa de las Co-
munidades Autónomas en materia de Régimen Local.
La incidencia de la legislación sectorial sobre el régi-
men local. La potestad normativa de las entidades lo-
cales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 40. El Municipio: concepto y elementos. El
término municipal: el problema de la planta munici-
pal. Alteraciones de términos municipales. Legisla-
ción básica y legislación autonómica. La población
municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los
vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 41. La organización municipal. Los muni-
cipios de régimen común. Órganos necesarios: el
Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comi-
siones Informativas y otros órganos. Los municipios
de gran población: especialidades de su régimen or-
gánico-funcional. Los grupos políticos. La participa-
ción vecinal en la gestión municipal. El concejo
abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 42. Las competencias municipales: sistema
de determinación. Competencias propias, comparti-
das y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva
de servicios.
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Tema 43. La provincia como entidad local. Orga-
nización y competencias. La cooperación munici-
pal. Las relaciones entre las Comunidades Autóno-
mas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes
especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insu-
lares. Otras Entidades locales. Legislación básica y
legislación autonómica. Entidades locales de ámbi-
to inferior al municipio. Las comarcas. Las manco-
munidades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 44. El sistema electoral local. Causas de ine-
legibilidad e incompatibilidad. Elección de los Con-
cejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provincia-
les y Presidentes de Diputaciones provinciales. Elección
de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos
Insulares. La moción de censura en el ámbito local.
El recurso contencioso electoral. El Estatuto de los miem-
bros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 45. Régimen de sesiones y acuerdos de los
órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, co-
municaciones, notificaciones y publicación de los
acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 46. Las formas de actividad de las entida-
des locales. La intervención administrativa local en
la actividad privada. Las licencias y autorizaciones
administrativas: sus clases. La actividad de fomen-
to en la esfera local.

Tema 47. La iniciativa pública económica de las
Entidades locales y la reserva de servicios. El servi-
cio público en las entidades locales. Los modos de
gestión. Especial referencia a la concesión de servi-
cios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 48. Los bienes de las entidades locales.
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patri-
moniales. Prerrogativas y potestades de las entida-
des locales en relación con sus bienes. Los bienes
comunales. El inventario. Los montes vecinales en
mano común.

G) RÉGIMEN LOCAL ESPECIAL.

Tema 49. Las competencias municipales en ma-
teria de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial. La regulación municipal de usos de
las vías urbanas. El procedimiento sancionador en ma-
teria de tráfico.

Tema 50. Las competencias municipales en ma-
teria de protección de medio ambiente. La gestión de
los residuos urbanos en la legislación sectorial esta-
tal. El abastecimiento de agua y el tratamiento de aguas
residuales.

Tema 51. Las competencias municipales en ma-
teria de educación. La cooperación de las Entidades
locales en materia de educación. Los Consejos Es-
colares de ámbito local. La cultura. Las obligaciones

de las Entidades locales en materia de protección
del patrimonio histórico-artístico. El deporte. La re-
presentación de las Entidades locales en órganos
consultivos del deporte.

H) DERECHO URBANÍSTICO.

Tema 52. Régimen y contenido del derecho de pro-
piedad del suelo. El régimen del suelo: situaciones
y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística.

Tema 53. El régimen de valoraciones. La expro-
piación forzosa y la responsabilidad patrimonial. La
función social en la propiedad y la gestión del sue-
lo. Aspectos financieros, presupuestarios y conta-
bles del urbanismo. Contribuciones especiales y cuo-
tas de urbanización. Las áreas de reserva. Los convenios
urbanísticos.

I) DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO.

Tema 54. El Derecho Financiero: concepto y con-
tenido. La Hacienda Local en la Constitución. El ré-
gimen jurídico de las Haciendas locales: criterios
inspiradores del sistema de recursos y principios
presupuestarios.

Tema 55. El Presupuesto General de las Entida-
des locales. Estructura presupuestaria. Elaboración
y aprobación: especial referencia a las Bases de eje-
cución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.

Tema 56. Los créditos del presupuesto de gastos:
delimitación, situación y niveles de vinculación ju-
rídica. Las modificaciones de crédito: concepto, cla-
ses, financiación y tramitación.

Tema 57. La ejecución del presupuesto de gastos
e ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los an-
ticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual.
La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos
de gastos. Los gastos con financiación afectada: es-
pecial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 58. La liquidación del Presupuesto. Trami-
tación. Los remanentes de crédito. El resultado pre-
supuestario. El remanente de tesorería.

Tema 59. Régimen jurídico de la Tesorería. Con-
cepto y funciones. Organización. La planificación
financiera.

Tema 60. El sistema de contabilidad de la Admi-
nistración local: principios, competencias y fines de
la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: es-
pecial referencia al modelo simplificado. Documen-
tos contables y libros de contabilidad.

Tema 61. La Cuenta General de las Entidades lo-
cales. Los estados y cuentas anuales anexos de la En-

Boletín Oficial de Canarias núm. 104 14046 Viernes 28 de mayo de 2010

boc-a-2010-104-3083



tidad local y sus organismos autónomos: contenido
y justificación. Las cuentas de las sociedades mer-
cantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra in-
formación a suministrar al Pleno, a los órganos de ges-
tión y a otras Administraciones Públicas.

Tema 62. El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera de las Entidades locales y sus en-
tes dependientes. La función interventora: ámbito
subjetivo, ámbito objetivo, modalidades. Especial
referencia a los reparos.

Tema 63. Los controles financieros, de eficacia
y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo,
procedimiento e informes. La auditoría como forma
de ejercicio del control financiero. Las Normas de
Auditoría del sector público.

Tema 64. El control externo de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público local. La fisca-
lización de las entidades locales por el Tribunal de
Cuentas y los órganos de control externo de las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal
de Cuentas y los órganos de control externo de las
Comunidades Autónomas.

Tema 65. Los recursos de las Haciendas locales
en el marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
de los municipios, las provincias y otras entidades lo-
cales. La imposición y ordenación de tributos y el es-
tablecimiento de recursos no tributarios.

Tema 66. La extinción de la obligación tributaria.
El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pa-
go. La imputación de pagos. Consecuencias de la fal-
ta de pago y consignación. Otras formas de extinción:
la prescripción, la compensación, la condonación y
la insolvencia.

Tema 67. La recaudación de los tributos. Órga-
nos de recaudación. El procedimiento de recauda-
ción en período voluntario. Las entidades colabo-
radoras. El procedimiento de recaudación en vía de
apremio: Desarrollo del procedimiento de apre-
mio. El embargo de bienes. Enajenación, imputa-
ción de pagos. Los créditos incobrables y fallidos.
La prescripción.

Tema 68. La gestión y liquidación de recursos. La
revisión en vía administrativa de los actos de gestión
dictados en materia de Haciendas locales. La devo-
lución de ingresos indebidos.

Tema 69. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones y bonificaciones. Base imponible. Base li-
quidable. Cuota, devengo y período impositivo.
Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección
catastral.

Tema 70. El Impuesto sobre actividades económi-
cas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.
Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período im-
positivo. Gestión censal y gestión tributaria. El re-
cargo provincial. El Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

Tema 71. El Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 72. Tasas y precios públicos. Principales
diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo
y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 73. La participación de municipios y pro-
vincias en los tributos del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas. Criterios de distribución y reglas
de evolución. Regímenes especiales. La cooperación
económica del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas a las inversiones de las Entidades Locales.
Los Fondos de la Unión Europea para Entidades
Locales.

Tema 74. Actividad subvencional de las Adminis-
traciones Públicas. Procedimientos de concesión y ges-
tión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.
Control financiero. Infracciones y sanciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones.

Tema 75. El crédito local. Clases de operaciones
de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tra-
mitación. Las operaciones de crédito a largo plazo.
Finalidad y duración. Competencia. Límites y re-
quisitos para la concertación de operaciones de cré-
dito a largo plazo. La concesión de avales por las En-
tidades Locales.

J) RECURSOS HUMANOS.

Tema 76. El personal al servicio de las Corpora-
ciones Locales: clases y régimen jurídico. La gestión
de los recursos humanos. Instrumentos de la plani-
ficación de recursos humanos.

Tema 77. Selección, formación y evaluación de re-
cursos humanos en el ámbito local. El contrato de tra-
bajo. Prevención de riesgos laborales.

Tema 78. Derechos, deberes y situaciones admi-
nistrativas. Derechos económicos y Seguridad Social.
Negociación colectiva. Régimen de incompatibilidades.

Tema 79. Los derechos constitucionales de los
empleados públicos. Políticas de promoción de la pa-
ridad de género en las Administraciones Públicas. Res-
ponsabilidad penal de los funcionarios públicos: los
delitos cometidos por funcionarios públicos. 

Tema 80. Secretaría, Intervención y Tesorería:
Concepto. Clasificación. Funciones. Régimen Jurídico.
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PARTE ESPECÍFICA

A) LACOMUNIDAD AUTÓNOMADE CANARIAS: INS-
TITUCIONES Y COMPETENCIAS.

Tema 81. El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa
de la integridad del Estatuto de Autonomía.

Tema 82. La distribución de competencias legis-
lativas entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
Canarias. Naturaleza de las Leyes autonómicas ca-
narias, requisitos y límites. El principio de prevalen-
cia del Derecho Canario. La supletoriedad del Dere-
cho Estatal.

Tema 83. El Consejo Consultivo de Canarias:
concepto y naturaleza. Régimen jurídico, organiza-
ción, funcionamiento y funciones. La Audiencia de
Cuentas de Canarias: organización y atribuciones.
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, con el Par-
lamento de Canarias y con las entidades y organis-
mos fiscalizadores.

Tema 84. Las competencias ejecutivas. El repar-
to de competencias ejecutivas entre el Estado y la Co-
munidad Autónoma de Canarias. La delegación y
las fórmulas participativas de gestión como técnicas
complementarias para la articulación de las compe-
tencias ejecutivas. El control de la actividad de los
órganos de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
vigilancia y la aplicación de la coacción estatal.

Tema 85.- El Parlamento de Canarias (I): natura-
leza, régimen jurídico, organización y funcionamien-
to. Composición y sistema de elección de los Dipu-
tados regionales. Los grupos parlamentarios. Estatuto
de los Diputados regionales. 

Tema 86.- El Parlamento de Canarias (II). Funcio-
nes: la función legislativa, las funciones económicas,
las funciones de control político, de control-fiscali-
zación y de control-responsabilidad. Otras funciones.
El Diputado del Común: concepto y naturaleza. Ré-
gimen jurídico, organización y funciones.

Tema 87.- El Gobierno de Canarias I: concepto y
régimen jurídico. Número y carácter de los Conse-
jeros. Nombramiento y cese de los miembros del
Gobierno. El funcionamiento del Gobierno.

Tema 88. El Gobierno de Canarias II: el Gobier-
no y la Administración Autonómica. Funciones del
artículo 15 del Estatuto de Autonomía. Las funcio-
nes del Gobierno en relación con el Parlamento de
Canarias. La potestad reglamentaria. El Presidente de
la Comunidad Autónoma de Canarias. Naturaleza. Fun-
ciones representativas. Funciones en relación con el
Parlamento de Canarias. Funciones como Jefe del Go-
bierno de Canarias. Otras funciones.

Tema 89. La organización administrativa de Ca-
narias. El Consejo de Gobierno: consideración admi-
nistrativa y atribuciones. Las Comisiones Interdepar-
tamentales. Las Consejerías: estructura. Las
Viceconsejerías. Las Secretarías Generales Técni-
cas. Las Direcciones Generales.

Tema 90. La Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias: estructura y
contenido. Los municipios en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Tema 91. Las islas como entes públicos territoria-
les. El Cabildo Insular: concepto, naturaleza, régimen
jurídico, organización y competencias. Especial re-
ferencia a las competencias transferidas y delegadas
por la Comunidad Autónoma. Los municipios en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas de Canarias.

B) NORMATIVA SECTORIAL EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS.

Tema 92. Normativa autonómica en materia de fun-
ción pública: estructura y contenido. Órganos supe-
riores en materia de personal. La Función pública lo-
cal en Canarias. Referencia a las competencias de la
Comunidad Autónoma de Canarias en el ámbito de
los Funcionarios de Administración Local con Ha-
bilitación de carácter estatal.

Tema 93. La integración diferenciada del Archi-
piélago en el Acta de Adhesión de España: protoco-
lo nº 2. El Reglamento (CEE) nº 1911/91 y la Deci-
sión 91/314/CEE por la que se adopta el programa
Poseican. El reconocimiento comunitario de la ultra-
periferia. El artículo 299 del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea en los ámbitos aduanero, fis-
cal y de ayudas del Estado. El Régimen Específico
de Abastecimiento.

Tema 94. La financiación de la Comunidad
Autónoma de Canarias: principios constitucionales,
estatuarios y legales. Recursos que integran la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
posición de la Hacienda Pública Canaria en relación
con la Hacienda Estatal.

Tema 95. El Régimen Económico Fiscal de Cana-
rias desde la perspectiva constitucional y estatutaria.
Situación actual. La zona Especial Canaria: concep-
to, características y ámbito. El Consorcio y el Regis-
tro oficial de entidades de la Zona Especial Canaria.

Tema 96. El Impuesto General Indirecto Canario.
El arbitrio sobre importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias. La gestión tributaria de
los impuestos integrantes del Régimen Económico
y Fiscal. Reclamaciones económico-administrativas
en materia de Régimen Económico y Fiscal: régimen
competencial y procedimiento.
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Tema 97. El Derecho Urbanístico: evolución his-
tórica y los efectos de la STC 61/1997, de 20 de
marzo. El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias: principios inspira-
dores, objetivos básicos y estructura, con especial re-
ferencia a la regulación de la materia urbanística. Cla-
sificación y régimen del suelo. Instrumentos de
planeamiento urbanístico.

Tema 98. La ejecución de los planes de ordena-
ción: sistemas. La edificación: las licencias urbanís-
ticas. Protección de la legalidad urbanística y resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado. El régimen
sancionador previsto en el Decreto Legislativo 1/2000,
en materia de urbanismo y ordenación del territorio.

Tema 99. La expropiación forzosa por razones ur-
banísticas. Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, y Reglamento de Gestión y Ejecución del siste-
ma de planeamiento de Canarias: supuestos, requisitos
de la ocupación de bienes, justiprecio, inactividad.

Tema 100. La normativa reguladora de las Aguas
en Canarias. La Ley 12/1990, de 26 de julio. Dispo-
siciones Generales. La Administración Hidráulica, par-
ticipación en el aprovechamiento y gestión del agua,
planificación hidrológica, la ordenación del dominio
público hidráulico, aprovechamiento del dominio
público hidráulico, régimen económico del dominio
público hidráulico, los auxilios a obras hidráulicas y
de regadío, infracciones y sanciones.

Tema 101. La evaluación del Impacto Ecológico
en Canarias. Regulación legal. Categorías de Evalua-

ción. Contenido de la Declaración de Impacto Eco-
lógico. Órganos ambientales. Procedimiento. Régi-
men jurídico. Los residuos. Concepto, clasificación.
Normativa comunitaria, estatal y de Canarias sobre
residuos. La gestión de residuos: concepto, planea-
miento y competencias administrativas. Los Cabil-
dos Insulares y la gestión de residuos.

Tema 102. Los transportes públicos regulares
permanentes de uso general. Creación del servicio
y régimen concesional. El control del transporte te-
rrestre. La inspección del transporte. Facultades y
límites. Actas de Infracción. Régimen sancionador
del transporte por carretera. Reglas generales sobre
responsabilidad. 

Tema 103. La Ley de Patrimonio Histórico de
Canarias. Competencias de los Cabildos y Ayunta-
mientos en materia de Patrimonio Histórico. La pro-
tección del Patrimonio Histórico: categorías de pro-
tección y efectos. Los Conjuntos Históricos: Planes
Especiales de Protección.

Tema 104. Protección Civil y Seguridad Ciu-
dadana. Coordinación de Policías Locales de
Canarias.

Tema 105. La Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fon-
do Canario de Financiación Municipal. Criterios de
distribución. Indicadores de saneamiento y condicio-
nantes de la cuantía de libre disposición. Distribución
y seguimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2010.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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